
Cevallos, 30 de Julio de 2015

Señor
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA
TURICEV S.A.

De mi consideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha el Señor JORGE ARCAIIIO YILLALVA
ESPINOZA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de
ciudadania No. 1800501-ü98, ha transferido a favor dei Señor GAYILANES §A;YAS CESAR
ALEJANDRO de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la céduia de
ciudadanía No. 1802447597, QUINCE {L5) ACCIONES, de un valor nominal de un dólar de los
Estados Unidos de América (USD 1) cada una, transferencia que se le ha realizado con todos ios
derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por io que
nada tiene que reclamar el cedente en el futuro por este concepto. Ei cesionario se subroga a todos
los derechos y obligaciones dei cedente, en relación al número de acciones cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por io tanto la inversión es de carácter
nacional, dignase insuibir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de la CüMPAÑÍA
TURICEV S.4., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con lo dispuesto
en ios artículos 189 y 21 de la ley de las Compañias.

Por la atención que brinde a la presentg ie anticipamos nuestro agradecimiento.

Atentam

JORGE ARC

CEDENTE

VA ESPINAT,A JULIA GARCÉ§

1800501098

CONYUGUE CEDENTE

1800476317

GAVI BAYAS CE§ARALEJANDRO

CESIONARIO

L802447597



Cevallos, 30 de Julio de 2015

Señor
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAT DE LA COMPAÑÍA'ruRICEV S.A.

De mi consideración:

Por este medio' le comuniclm{s que' en esta fecha el señor J0RGE ARCAr}IO 
'ILLAL'A

E§PrNozA' de nacionaiidad ecuaárian4 de .utuJÁ civil casado, portador de la cédura deciudadania No' 1800501098" ha transferido a favor áu s*no. rnxinn ü¿voRGA ALoNSoTRAJANO de nacionalidad ecuatoriana, de estado 
-civii 

casado, portador de k cédula dectudadanía No' 1801634285, QUTNCE (15) ACCroÑui, de un ruto. nominai de un dólar de losEstados unidos de Ayéliqa rusn 1) d;;;;;i*lri#.;.ia que se re ha rea.lizado con rodos rosderechos inherentes, incluidai las cuentas patrimoniales, sin resery? de ninguna cláse, por lo quenada tiene que reclamar el cedente en el futuro t";;;;ncepro. El cesionaiio se subroga a todosios derechos y obligaciones dei cedente, en relación al número de acciones cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácternacional' dignase inscribir la transferencia en ei libro dá acciones y accionistas de la coMpAñÍAruRICEV s'A" y p"1§u.l'l a la superintenclencia de compañías, de conformidad con lo dispuestoen los artículos 189 y 21 de la ley deias Compañías

Par la atención que brinde a ia presentg ie anticipamos nuestro agradecimiento.

Atentament

JORGE ARC

CEDENTE

CESIONARIO

1801634286

CON YUGUE CEDENTE

1800476317

YORGAALONSO TRAJANO



Cevallos, 30 de Julio de 2015

Señor,
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAL DE LACOMPAÑÍA
TURICEV S.A.

De mi consideración:

Por este medio, le comunicarnos que, en esta fecha el Señor JOR.GE ARCADIO VILLALVA
ESPINOZA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, pofiador de la cédula cle

ciudadania No. 1800501098, ha transferido a favor del Señor ROSERO CARRERA LUIS
EDUARDO de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de

ciudadanía No. 1-8012524Lü, QUINCE (15) ACCIONES, de un valor nominal de un dólar de los
Estados Unidos de América (USD L) cada una, transferencia que se le ha realizado con todos los
derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniaies, sin reserva de ninguna clase, por lo que

nada tiene que reclamar el cedente en el futuro por este concepto. El cesionario se subroga a todos
los derechos y obligaciones del cedentg en reiación al número de acciones cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter
nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA
TURICEV S.4., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con 1o dispuesto
en los artículos 189 y 21 de la ley de las Compañías.

Par la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimientü.

'lt-rl,'o
l--'--

JULIAR ARCÉS

CONYUGUE CEDENTE

L8A0,47G3í7

JORGE ARC

CEDENTE

CESIONARIO

1801252410



Cevalios, 30 de Julio de 2015

Señor
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA
TURTCEV S.A.

De mi consideración:

Por este medio, le comunicamo§ que, en esta fecha el señor J0RGE ARCAIIIC} VILLALYA
ESPINÜZA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civü casado, portador de la cédula de
ciudadanía No. 1800501098, ha transferido a favor del Señor SÁNCHEZVARGAS JUAN
ELEODORO , de nacionaiidad ecuatoriana, de estado civil casado, porfadcr de ia cédula de
ciudadanía No. 1800519330 QUINCE (15) ACCIOhIES, de un valor nominal de un dólar de los
Estados Unidos de América (USD 1) cada una, transferencia que se le ha realizado con todos tros
derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por lo que
nada tiene que reclarnar el cedente en el futuro por este concepto. El cesionário se subroga a toáos
los derechos y obligaciones del cedentg en relación ai número de acciones cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto Ia inversién es de carácter
nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de ta COMPAñÍA
ruRICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Campañías, de conformidad con lo dispuesto
en ios afiÍculos 189 y 21 de la ley de las Compañías

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento.

,\&\ ESPINAZA

1S00501098

SANCHEZ VARGA§ JUAN ELEODORO
CESIONARIO

{'¡,a h §1,*,,*rlt
,uffiRoGARCÉ'
CON YUGUE CEDENTE

18004763L7

JORGE ARC

CEDENTE

1800519330



Cevallos, 30 cle Julio de 2015

Señor
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENER,{L DE LA COMPAÑÍA
TURICEV S.A,

De mi consideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esra fecha el Señor JORGE ARCAIIIO VILLAL¡¿A
ESPINOZA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civü casado, pcrtador de la cédula de
ciudadanía No. 1800501098, ha transferido a favor del Señor MAnTiNEz FIALLOS CÉ§AR
ISRAEL , de estado civil soitero, pofiador de la cédula de ciudadanía No. 1804832904, qUINCE
(15) ACCIONE§, de un valor nominal de un délar de los Estados Unidos de América (UsD 1)
cada una, transferencia que se ie ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las
cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por io que nada tiene que reclamar el cedente
en el futuro por este cCIncepto. El cesionario se subroga a todos ios derechos y obiigacicnes dei
cedente, en relación al número de acciones cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por: lo tanto la invereión es de carácter
nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de aciiones y accionistas de la CüMPAñÍA
TURICEY S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con lo dispuestr:
en los artícuios 189 y 21 de la ley de las Compañías.

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento.

Atentamente

JORGE AR

CEDENTE

1800501098

VA E§PINOUA

.e

MAI{IÍNEZ FIALLOS CÉSAR ISRAEL

CESIONARIO

r,804332904

l r'l' ,W e.'X"^t*.$
¡uuffioGARCEs
CONYUGUE CEDENTE

r.800476317



Cevallos, 30 de Julio de 2015

Señor,
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAL DE LACOMPAÑÍA
TURICEV S.A.

De mi consideración;

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha el Señor JORGE ARCADIO YILLALVA
ESPINOZA, de nacionaiidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de
ciudadanía No. 1800501098, ha transferido a favor del Señor CACERE§ PRAIIO ANGEL
GEOVANNY, de nacionaiidad ecuatoriana, de estado civil casado, portatlcr de ia cédula de
ciudadania No. 1803187887 QUINCE (15) ACCIüNES, de un valor nominal de un dólar de los
Estados Unidos de América (USD 1) cada una, transferencia que se le ha realizado con todos los
derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por Io que
nada tiene que reclamar ei cedente en el futuro por este concepto. El cesionario se subroga a todos
los derechos y obligaciones del cedente, en reiación ai número de acciones cedidas.

El cedente y el cesionaric son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter
nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de la COMPA.ÑÍA
TURICEV S.4., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con 1o dispuesto
en los artículos 189 y 21de la ley de las Compañías.

Par la atención que brinde a la presente, ie anticipamos nuestro agradecimiento.

R(} GARCES

1800501098

CON YUGUE CEDENTE

78§04763L7

JORGE ARCADIO

CACERES PRADO ANGEL GEOVANNY
CE§IÜNARIO

1803I"87887



Cevallos, 30 de Julio de 2015

Señor
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAL DE TACOMPAÑÍA
TURICEV S"A.

De mi consideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha el Señor JORGE ARCADIO VILLALVA
ESPINOZA, de nacionaiidad ecuatoriana, de estado civil casado, poftador de la cédula de
ciudadanía No. 1800501098, ha transferido a favor del Señor CARRANZA JACCME GR{.JMER
GONZALO de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía No. LIAZITZZIL,
QUINCE (15) ACCIONES, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América
(USD 1) cada una, transferencia que se le ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas
las cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar el
cedente en el futuro por este concepto. El cesionario se subroga a todos los derechoi y obligaciones
del cedente, en relación al número de acciones cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter
nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de aCciones y accionistas de la CüMPAñÍA
TURICEV S.4., y particular a la Superintendencia de Ccmpañíaq de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 189 y 21 de ta ley de las Compañías.

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento.

JORGE

1800501098

r@JULTAreARCES
CON YUGUE CEDENTE

1800476317

ER GONZALO

CESIONARIO

1802173391



Cevallos, 30 de Julio de 2015

Señor
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA
TURICEV S.A.

De mi consideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha el Señor JORGE ARCAIIIO VILLALYA
ESPINOZA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de
ciudadanía No. 1800501098, ha transferido a favor dei Señor lrilJÑez ARIIOYO CARLOS
RODRIGO, de nacionaiidad ecuatorian4 de estado civil casado, pcfiador de la cédula de
ciudadanía No. 1802248342 QUINCE (15) ACCIONES, de un valor nominal de un dólar de ios
Estados Unidos de Arnérica (USD 1) cada una, transferencia que se le ha realizado con todos los
derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por lo que
nada tiene que reclamar el cedente en etr futuro por este concepto. El cesionario se subroga a todos
ios derechos y obligaciones del cedentq en relación al núrnero de acciones cedidas.

Ei cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter
nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de aCciones y accionistas de la Cü}¿PAÑÍA
TURICEY S.4., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con 1o dispuesto
en ios artículos 189 y 21 de la ley de las Conpañías.

Por la atención que brinde a la presente, ie anticipamos nuestro agradecimiento.

Atentam

JORGE JUL O GAIICE§

CEDENTE CON YUGUE CEDENTE

1.BAü4763L7

ROI}RIGO

1800501098

lB{2248342



Cevallos, 30 dc Julio de 2015

Seflor.
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAL DE TACOMPAÑÍA
TURICEV S.A.

De mi consideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha el seflor JORGE ARCAIII0 VILLALVA
ESPINOZA, de nacionaiidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula rle
ciudadania No. 180Ü501098, ha transferido a favor del Señor AGUILAR ROMO CARLO§
ALONSO, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía No. LBAZZ76}47, QUINCE
(15) ACCIONES, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Améric^ (USn f¡
cada una, transferencia que se ie ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las
cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar ei cedente
en el futuro por e§te concepto. El cesionario se subroga a iodos ios dereihos y obligacianes del
cedente, en relación alnúmero de acciones cedidas.

Ei cederte y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por io tailtCI la inversión es de carácter
nacional, dignase inscribir ia transferencia en el libro de acciones y accionistas de la COI¿pAñÍA
TURIeEV S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 189 y 21 de la ley de las Compañías.

Por la atención que brinde a la presente, ie anticipamos nuestro agradecimiento.

AZA GARCÉ§

1800501098

CON YUGUE CEDET\T:T.E

1800476317

€//
AGUILAR ROMO CARLOS ALONSO

CE§IONARIO

1802276947

CEDENTE



Ambato,27 de noviembre de 2014

Señor

JORGE VILLALVA ESPINOZA

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑíA

TURICEV S.A.

De miconsideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha, el señor JosÉ GABRIEL LozADA ruúñez, de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula 1704372125, ha

transferido a favor del señor LOPEZ MORENO MANUEL RIGOBERTO ecuatoriano, de estado civil
casado, portador de la cédula número L80263245-3 QUINCE (15)ACCIONES, de un valor nominal
de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1) cada una, transferencia que le ha realizado

con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna

clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente en el futuro por este concepto. El cesionario
se subroga a todos los derechos y obligaciones del cedente, en relación al número de acciones

cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter
nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de la COMPAñíA

TURICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 189 y 2L de la Ley de Compañías.

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento.

Atentamente:

CÓNYUGUE CEDENTE

18014978581704?72L25

CESIONAR!O

180263245-3

IGOBERTO



Ambato,27 de noviembre de 2014

Señor

JORGE VILIAIVA ESPINOZA

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑíA

TURICEV 5.A.

De miconsideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha, el señor JosÉ GABRIEL LozADA ruÚÑez, de

nacionafidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula L704372L25, ha

transferido a favor del señor BARONA MEJIA JORGE RUBEN de nacionalidad ecuatoriano, de

estado civil casado, portador de la cédula número 180082280-9 QUTNCE (15) ACCIONES, de un

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1) cada una, transferencia que

le ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, sin reserva

de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente en el futuro por este concepto. El

cesionario se subroga a todos los derechos y obligaciones del cedente, en relación al número de

acciones cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter

nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑíA

TURICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con lo dispuesto

en los artículos L89 y 2L de la Ley de Compañías.

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento.

Atentamente:

CóNYUGUE cEDENTE

18014978581704?72t25

CESIONARIO

180082280-9

CEDENTE



Cevallos, 27 de Noviembre de 2014

Seflor,
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAL DE tA COMPAÑÍA
TLIRICEV S.A,

De mi consideración:

Por este medio, le camunicamos que, en esta fecha el Señor JOSÉ GABRIEL LOZABA NUÑEZ
de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portad*r de ia cédula de ciudadanía No.
1704372L25, ha transferido a favor del Señor M.ARTÍNEZ BAI{CINA CESAR OSTgVALDü de
estado civil casado, portador de la cédula de ciudadank No. 1801705904, QUtrNCE {15)
ACCIONES, de un valor nnminal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1) cada
una, transferencia que se le ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas
patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por 1o que nada tiene que reclamar el cedente en el
futuro por este concepto. El cesionario se subroga a todos ios derechos y obligaciones del cedente,
en relación a1número de acciones cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversién es de carácter
nacional, dignase inscribir la tansferencia en el libro de acciones y accionistas de la CüMPAÑÍA
TUzuCEV S.A., y particular a ia Superintendencia de Ccmpañías, de conformidad con 1o dispuesto
en ios artículos 189 y 2L de la ley de las Compañías.

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento.

frM* € 'li*4qa
TIOSA ELVIRA SAI§flHEZ NINEZ

CON ]'TJGUE CEDENT'E

1801497858

CEDENTE

MARTÍNEZ BARONA CE§AR OS\,{ALDO

CESIONARIO

1801705904



Cevallos, 27 de Noviembre de2A1,4

Señor'
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAL DE LACOMPAÑÍA
TURICEV S.A.

De mi consideración:

Por este rnedio, le comunicamos que, en esta fecha el Señor JOSÉ GABRIEL LOZADA NUÑEZ
de nacionalidad ecuatoriana, cle estada civil casadCI, portador de la cédula de ciudadanÍa No.
L704372L25, ha transferido a favor dei Señor RAMO§ PU§A RAÚL JAYIER de estado civii
casado, portador de la cédula de ciudadanía No. 0909384414, QUINCE (15) ACCIONES, de un
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD L) cada una, transferencia que

se le ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, sin reserva

de ninguna clase, por 1o que nada tiene que reckmar el cedente en el futuro por este concepto. Ei
cesionario se subroga a todos los derechos y obligaciones del cedente, en rel¿ción al núrnero de

acciones cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por io tanto la inversión es de carácter
nacional, dignase insribir la transferencia en el libro de aCciones y accionistas de la COMPAÑÍA
TURICEY S.A., y particular a la §uperintendencia de Compañías, de conformidad can lo dispuesto

er los artículos 189 y 21de la ley de ias Compañías.

Por la atención que brinde a ia presente, le anticipamos nuestro agradecimiento.

§*v8 4W
ROSA ELVIRA SANCHEZ NINEZ

CEDENTE

17A4372125

CESIONARIO

0909384414

CON YUGUE CEDENTE

r.801497858

JAYIER

u



r'

Ambato,27 de noviembre de 2014

Señor

JORGE VILLATVA ESPINOZA

GERENTE GENERAT DE LA COMPAÑíA

TURICEV S.A.

De miconsideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha, el señor JosÉ GABRIEL LOZADA wÚÑgz, de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula L704372125, ha

transferido a favor del señor TOPEZ GUERRERO MARIO GONZALO ecuatoriano, de estado civil

casado, portador de la cédula número 1802426A4-7 QUINCE (15) ACCIONES, de un valor nominal

de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1) cada una, transferencia que le ha realizado

con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna

clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente en el futuro por este concepto. El cesionario

se subroga a todos los derechos y obligaciones del cedente, en relación al número de acciones

cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter

nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑíA

TURICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 189 y 2L de la Ley de Compañías.

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento.

Atentamente:

fr,tu 8 ldy$4
ROSA ELVI RA SAI\T€I.IÉZ I[ UNEZ

cóttvucur cEDENTE

1801497858

CEDENTE

1704372L25

TOPEZ GUERRERO MARIO GONZALO

CESIONARIO

t80242604-7



Ambato,27 de noviembre de 2014

Señor

JORGE VILLALVA ESPINOZA

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑíA

TURICEV S.A.

De miconsideración:

por este medio, le comunicamos que, en esta fecha, el señor JosÉ GABRIEL LOZADA trlÚÑ¡2, de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula L704372t25, ha

transferido a favor del señor MIRANDA BARRENO JOSE ABSALON ecuatoriano, de estado civil

casado, portador de la cédula número L800671-81-8 QUINCE (15) ACCIONES, de un valor nominal

de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1) cada una, transferencia que le ha realizado

con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna

clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente en el futuro por este concepto. El cesionario

se subroga a todos los derechos y obligaciones del cedente, en relación al número de acciones

cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter

nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑíA

TURICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 189 y 2I de la Ley de Compañías.

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento.

Atentamente:

f^r*€'Jfu
RosA ELV¡ Rn sÁrut¡rEfrv Ú Ñ rz

CEDENTE
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CESIONARIO
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Cevallos, 27 de Noviemlrre de 2014

Señol
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA
TURICEV S.A.

De mi consideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha el Señor JOSÉ GABRIEL LOZADA fVf¡ÑAz
de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de ia céduk de ciudadanÍa No.
1704372125, ha transferido a favor del Señor VALDEZ JAII LUIS GERARDO de estado civil
divorciado, portador de ia cédula de ciudadanía No. 1802046209, Q{JINCE (15} ACCIONES, de
un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1) cada una transferencia
que se le ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, sin
reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente en el futuro por este
concepto. El cesionario se subroga a todos ios derechos y obligaciones dei cedente, en relación al
número de acciones cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter
nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA
TURICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Cornpañías, de conformidad con 1o dispuesto
en los artículos 189 y 21 de la ley de las Compañías.

Pcr la atención que brinde a ia presente, le anticipamüs nuestra agradecimiento.

NUÑEZ

x704372t2s

VALDEZ JAII LUIS GERARI}O

CESIONARIO

1802046209

{rw" E
ROSAELVI

CON YUGUE CEDENTE

L801497858
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CEDENTE


